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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-2050 De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre medidas que se 
implementarán durante 2026 para fomentar los deportes autóctonos, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000009055, de 27/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.78. De la Sra. diputada D.ª Sonsoles Martín Jiménez, del GP Popular, sobre medidas que se implementarán 
durante 2026 para fomentar los deportes autóctonos, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Sonsoles Martín Jiménez, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué medidas implementará durante 2026 para fomentar los deportes autóctonos?
	 En el Parlamento de Canarias, a 25 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Sonsoles Martín Jiménez.

11L/PO/P-2051 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se 
adoptarán para paliar los efectos que puedan tener en la economía canaria los aranceles impuestos por EE. UU. 
a los productos europeos, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009095, de 28/8/2025)
	 Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.79. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se adoptarán 
para paliar los efectos que puedan tener en la economía canaria los aranceles impuestos por EE. UU. a los 
productos europeos, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente 
y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué medidas adoptará el Ejecutivo para paliar los efectos que puedan tener en la economía canaria los 
aranceles impuestos por EE. UU. a los productos europeos?
	 En el Parlamento de Canarias, a 28 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2052 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre la situación de las 
instalaciones en la planta diez del edificio de hospitalización del HUC, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009096, de 28/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.80. De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre la situación de las instalaciones en 
la planta diez del edificio de hospitalización del HUC, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación de las instalaciones en la planta diez del edificio de hospitalización del HUC?
	 En el Parlamento de Canarias, a 28 de agosto de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Luz 
Reverón González.

11L/PO/P-2053 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la situación en que 
ha quedado Canarias en el reparto de los fondos de la Conferencia Sectorial de Formación Profesional para 
personas trabajadoras, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000009097, de 28/8/2025)
	 Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.81. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre la situación en que ha quedado 
Canarias en el reparto de los fondos de la Conferencia Sectorial de Formación Profesional para personas trabajadoras, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿En qué situación ha quedado Canarias en el reparto de los fondos de la Conferencia Sectorial de 
Formación Profesional para personas trabajadoras?
	 En el Parlamento de Canarias, a 28 de agosto de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/P-2054 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas adoptadas para frenar la expansión de la filoxera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000009109, de 28/8/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.82. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
adoptadas para frenar la expansión de la filoxera, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno.
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Pregunta

	 ¿Qué medidas han sido adoptadas desde su consejería para frenar la expansión de la filoxera?
	 En Canarias, a 28 de agosto de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2058 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
previstas dentro del plazo establecido para la fijación de los criterios adicionales de la disposición transitoria primera 
de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009174, de 1/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.86. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre acciones previstas 
dentro del plazo establecido para la fijación de los criterios adicionales de la disposición transitoria primera de la 
Ley de Ordenación del Transporte Terrestre de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué acciones prevé para que dentro del plazo establecido se fijen los criterios adicionales de la disposición 
transitoria primera de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre de Canarias?
	 Canarias, a 1 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/P-2060 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
llevadas a cabo para impulsar los acuerdos alcanzados en la PNL sobre apoyo e impulso de los planes especiales 
de los bienes de interés cultural conjuntos históricos, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000009176, de 1/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.88. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre acciones llevadas 
a cabo para impulsar los acuerdos alcanzados en la PNL sobre apoyo e impulso de los planes especiales de los 
bienes de interés cultural conjuntos históricos, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación 
y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué acciones ha llevado a cabo para impulsar los acuerdos alcanzados en la PNL aprobada por el Parlamento 
en octubre de 2024 sobre apoyo e impulso de los planes especiales de los bienes de interés cultural conjuntos 
históricos de Canarias?
	 Canarias, a 1 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/P-2063 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre medidas que se han 
adoptado para fomentar la igualdad y la no discriminación del colectivo LGTBIQ+ en los centros educativos 
de Educación Secundaria para el próximo curso escolar 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registros de entrada núms. 202510000009200 y 202510000009336, de 1 y de 2/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.90. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita, sobre medidas que se han adoptado para 
fomentar la igualdad y la no discriminación del colectivo LGTBIQ+ en los centros educativos de Educación Secundaria 
para el próximo curso escolar 2025/2026, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Marta Gómez Gómez, diputada no adscrita del Parlamento de Canarias, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han adoptado desde la consejería para fomentar la igualdad y la no discriminación del 
colectivo LGTBIQ+ en los centros educativos de Educación Secundaria de Canarias para el próximo curso 
escolar 2025/2026?
	 En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de agosto de 2025. La diputada no adscrita, Marta Gómez Gómez.
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11L/PO/P-2066 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
adoptadas para garantizar el cumplimiento y la correcta implementación del programa Ecocomedores en los 
distintos centros escolares, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000009310, de 2/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.93. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas adoptadas 
para garantizar el cumplimiento y la correcta implementación del programa Ecocomedores en los distintos 
centros escolares, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa) al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está adoptando su consejería para garantizar el cumplimiento y la correcta implementación del 
programa Ecocomedores en los distintos centros escolares del archipiélago?
	 En Canarias, a 1 de septiembre de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/P-2067 Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
ha avanzado en la tramitación para que el Servicio Canario de la Salud costee el parking del aeropuerto a las 
personas que tienen que trasladarse desde las islas no capitalinas a hospitales de referencia en Gran Canaria y 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009312, de 2/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4. Preguntas orales en pleno
	 4.94. Del Sr. diputado D. Mario Cabrera González, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se ha avanzado 
en la tramitación para que el Servicio Canario de la Salud costee el parking del aeropuerto a las personas que tienen 
que trasladarse desde las islas no capitalinas a hospitales de referencia en Gran Canaria y Tenerife, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Mario Cabrera González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Sanidad para su respuesta oral en pleno. 

Pregunta

	 ¿Se ha avanzado en la tramitación para que el Servicio Canario de la Salud costee el parking del aeropuerto a 
las personas que tienen que trasladarse desde las islas no capitalinas a los hospitales de referencia en Gran Canaria 
y Tenerife?
	 En Canarias, a 1 de septiembre de 2025. El diputado, Mario Cabrera González.

11L/PO/P-2070 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre actuaciones que llevará a cabo el Gobierno de Canarias ante un modelo de financiación autonómica 
exclusivamente limitado a la comunidad autónoma de Cataluña, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
	 (Registros de entrada núms. 202510000009339, y 202510000009455, de 2 y 4/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 25. Preguntas orales en pleno
	 25.3. Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones 
que llevará a cabo el Gobierno de Canarias ante un modelo de financiación autonómica exclusivamente 
limitado a la comunidad autónoma de Cataluña, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea, para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las actuaciones que llevará a cabo el Gobierno de Canarias ante un modelo de financiación 
autonómica exclusivamente limitado a la comunidad autónoma de Cataluña?
	 En Canarias, a 2 de septiembre de 2025. El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

11L/PO/P-2071 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre balance de la reunión con la Fecam sobre la limitación de la venta de casas a extranjeros, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009388, de 3/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 Fuera del orden del día
	 25. Preguntas orales en pleno
	 25.4. Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance de la 
reunión con la Fecam sobre la limitación de la venta de casas a extranjeros, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en el pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Qué balance hace de la reunión con la Fecam sobre la limitación de la venta de casas a extranjeros?
	 En Canarias, a 2 de septiembre de 2025. El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

11L/PO/P-2074 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances 
producidos con respecto a la delimitación del espacio natural protegido del volcán Tajogaite, en La Palma, 
dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registros de entrada núms. 202510000009407 y 202510000009509, de 3 y 4/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 25. Preguntas orales en pleno
	 25.7. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre avances producidos 
con respecto a la delimitación del espacio natural protegido del volcán Tajogaite, en La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 10 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas para su respuesta oral en pleno.
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Pregunta

	 ¿Cuáles son los avances producidos con respecto a la delimitación del espacio natural protegido del 
volcán Tajogaite, en la isla de La Palma?
	 En Canarias, a 3 de septiembre de 2025. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/P-2084 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre iniciativas para el impulso 
de la tramitación legal de la pasarela al RETA para los abogados y procuradores mutualistas, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009603, de 8/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.1. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre iniciativas para el impulso de la 
tramitación legal de la pasarela al RETA para los abogados y procuradores mutualistas, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué iniciativas concretas piensa impulsar el Gobierno de Canarias, a través de su consejería, para el impulso 
de la tramitación legal de la pasarela al RETA para los abogados y procuradores mutualistas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2085 De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones llevadas 
a cabo para solventar los problemas de climatización en los hospitales, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009604, de 8/9/2025)
	 Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 11 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.2. De la Sra. diputada D.ª Rebeca Sarai Paniagua Navarro, del GP Popular, sobre acciones llevadas a cabo para 
solventar los problemas de climatización en los hospitales, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 12 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rebeca Paniagua Navarro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué acciones se están llevando a cabo para solventar los problemas de climatización en los hospitales de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 8 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Rebeca Paniagua Navarro.

11L/PO/P-2087 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre situación de la tramitación de la 
futura ley de empleo público de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009761, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.2. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre situación de la tramitación de la futura ley de 
empleo público de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿En qué punto se encuentra la tramitación de la futura ley de empleo público de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2088 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre fase en la que se encuentra 
la implantación de los centros de crisis para víctimas de violencia sexual, previstos por la Ley Orgánica de 
garantía integral de la libertad sexual, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009762, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.3. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre fase en la que se encuentra la implantación 
de los centros de crisis para víctimas de violencia sexual, previstos por la Ley Orgánica de Garantía Integral de la 
Libertad Sexual, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿En qué fase se encuentra la implantación de los centros de crisis para víctimas de violencia sexual en Canarias, 
previstos por la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2089 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre actuaciones de prevención 
y respuesta rápida planificadas a nivel autonómico para hacer frente a emergencias medioambientales, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000009763, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.4. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre actuaciones de prevención y respuesta 
rápida planificadas a nivel autonómico para hacer frente a emergencias medioambientales, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:
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Pregunta

	 ¿Qué actuaciones de prevención y respuesta rápida se han planificado a nivel autonómico para hacer frente 
a emergencias medioambientales, como inundaciones o colapsos en infraestructuras naturales, a la luz de los 
episodios recientes en diversas islas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2090 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre previsión para reforzar 
la dotación permanente de medios aéreos, como helicópteros de extinción y rescate, en puntos estratégicos 
de las islas para mejorar la capacidad de respuesta en incendios y emergencias, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000009764, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.5. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre previsión para reforzar la dotación 
permanente de medios aéreos, como helicópteros de extinción y rescate, en puntos estratégicos de las islas para 
mejorar la capacidad de respuesta en incendios y emergencias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Prevé el Gobierno de Canarias reforzar la dotación permanente de medios aéreos, como helicópteros de 
extinción y rescate, en puntos estratégicos de las islas, tal y como se ha reclamado desde distintos sectores para 
mejorar la capacidad de respuesta en incendios y emergencias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2091 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas previstas para 
investigar y evitar posibles fraudes en la concesión de bajas médicas, que repercuten en el gasto público y en la 
eficacia del sistema sanitario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009765, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.6. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre medidas previstas para investigar y 
evitar posibles fraudes en la concesión de bajas médicas, que repercuten en el gasto público y en la eficacia del 
sistema sanitario, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Canarias para investigar y evitar posibles fraudes en la concesión 
de bajas médicas, que repercuten en el gasto público y en la eficacia del sistema sanitario?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Jacob Anis Qadri Hijazo.

11L/PO/P-2092 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre previsiones y medidas 
ante la caída de los precios del plátano de Canarias para garantizar que los productores puedan mantener 
su actividad y no abandonen sus explotaciones, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000009766, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.7. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre previsiones y medidas ante la caída 
de los precios del plátano de Canarias para garantizar que los productores puedan mantener su actividad y no 
abandonen sus explotaciones, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 Ante la caída de los precios que está afectando actualmente al agricultor del plátano de Canarias, en muchos casos 
por debajo de los costes de producción, ¿qué previsiones y medidas tiene el Gobierno de Canarias para garantizar 
que los productores puedan mantener su actividad y no se vean abocados al abandono de sus explotaciones?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Jacob Anis Qadri Hijazo.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 3 de octubre de 2025	 Núm. 305 / 21

11L/PO/P-2093 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre líneas de apoyo al 
sector comercial en El Hierro, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos
	 (Registro de entrada núm. 202510000009767, de 10/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.8. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre líneas de apoyo al sector 
comercial en El Hierro, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Autónomos
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente 
y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las líneas de apoyo al sector comercial en la isla de El Hierro?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2094 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
previstas para potenciar la Agencia Tributaria Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009778, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.9. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre acciones previstas 
para potenciar la Agencia Tributaria Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué acciones tiene previsto desarrollar el Gobierno para potenciar la Agencia Tributaria Canaria?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2095 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas de 
redistribución de la riqueza que prevé incorporar en el próximo proyecto de ley de presupuestos, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009779, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.10. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas de redistribución 
de la riqueza que prevé incorporar en el próximo proyecto de ley de presupuestos, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué medidas de redistribución de la riqueza prevé incorporar en el próximo proyecto de ley de presupuestos?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2096 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre si considera 
que la política fiscal aplicada a la actividad turística se ajusta al contexto socioeconómico actual, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009780, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.11. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre si considera que la política 
fiscal aplicada a la actividad turística se ajusta al contexto socioeconómico actual, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno.

Pregunta

	 ¿Considera usted que la política fiscal aplicada a la actividad turística se ajusta al contexto socioeconómico 
actual?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2097 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre previsión 
respecto al incremento de recursos destinados a reforzar los servicios públicos en el próximo proyecto de ley de 
presupuestos, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009783, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.12. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre previsión respecto al 
incremento de recursos destinados a reforzar los servicios públicos en el próximo proyecto de ley de presupuestos, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno.
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Pregunta

	 ¿Cuál es la previsión del Gobierno respecto al incremento de recursos destinados a reforzar los servicios 
públicos de nuestra comunidad autónoma en el próximo proyecto de ley de presupuestos?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2098 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
de política fiscal previstas en el próximo proyecto de ley de presupuestos para el ejercicio 2026, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009784, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.13. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre medidas de política 
fiscal previstas en el próximo proyecto de ley de presupuestos para el ejercicio 2026, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué medidas de política fiscal prevé incluir el Gobierno en el próximo proyecto de ley de presupuestos para el 
ejercicio 2026?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2099 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
las declaraciones efectuadas por el presidente de Canarias en la sesión plenaria de 10 de septiembre de 2025, 
en relación con la posible implantación de un impuesto turístico, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y 
Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009785, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.14. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 
declaraciones efectuadas por el presidente de Canarias en la sesión plenaria de 10 de septiembre de 2025, en relación 
con la posible implantación de un impuesto turístico, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace de las declaraciones efectuadas por el presidente de Canarias en la sesión plenaria del 
10 de septiembre de 2025, en relación con la posible implantación de un impuesto turístico?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2100 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre si 
está mejorando la eficacia de la acción del Gobierno con la división de la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias en dos direcciones generales dependientes de dos consejerías distintas y la separación de la 
Dirección General de Transformación Digital de los Servicios Públicos, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009786, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.15. De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre si está 
mejorando la eficacia de la acción del Gobierno con la división de la Dirección General de Seguridad 
y Emergencias en dos direcciones generales dependientes de dos consejerías distintas y la separación de la 
Dirección General de Transformación Digital de los Servicios Públicos, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

	 ¿Le parece que la división de la Dirección General de Seguridad y Emergencias en dos direcciones generales 
dependientes de dos consejerías distintas y la separación de la Dirección General de Transformación Digital 
de los Servicios Públicos de su departamento está mejorando la eficacia de la acción del Gobierno en estas 
materias?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa Bella 
Cabrera Noda.

11L/PO/P-2101 Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre medidas a adoptar 
ante el estado actual de la plaga de filoxera para su contención, erradicación y protección del sector vitivinícola, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registros de entrada núms. 202510000009805 y 202510000010096, de 11 y 17/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.16. Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre medidas a adoptar ante el 
estado actual de la plaga de filoxera para su contención, erradicación y protección del sector vitivinícola, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Fumero García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las medidas a adoptar por el Gobierno autonómico ante el estado actual de la plaga de filoxera en 
Canarias para su contención, erradicación y protección del sector vitivinícola?
	 Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Fumero García.

11L/PO/P-2102 Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre acciones llevadas a cabo para 
abordar el elevado coste de los aparcamientos en los aeropuertos del archipiélago, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009815, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.17. Del Sr. diputado D. Jacob Anis Qadri Hijazo, del GP Popular, sobre acciones llevadas a cabo para abordar el 
elevado coste de los aparcamientos en los aeropuertos del archipiélago, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Jacob Anis Qadri Hijazo, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué acciones está llevando a cabo el Gobierno de Canarias para abordar el elevado coste de los aparcamientos 
en los aeropuertos del archipiélago, un servicio esencial para los residentes en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Jacob Anis Qadri Hijazo.

11L/PO/P-2103 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre medidas para reducir 
la sobrecarga y retrasos en los procedimientos judiciales, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009816, de 11/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.18. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre medidas para reducir la sobrecarga 
y retrasos en los procedimientos judiciales, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se están tomando en Canarias para reducir la sobrecarga y retrasos en los procedimientos 
judiciales?
	 En el Parlamento de Canarias, a 11 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.
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11L/PO/P-2105 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
el papel de los municipios dentro de la futura ley canaria de movilidad sostenible, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009860, de 12/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.20. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el papel de 
los municipios dentro de la futura ley canaria de movilidad sostenible, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál va a ser el papel de los municipios dentro de la futura ley canaria de movilidad sostenible?
	 En Canarias, a 11 de septiembre de 2025. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-2109 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre si la 
Comunidad Autónoma de Canarias se acogerá a la propuesta de condonación parcial de la deuda autonómica 
impulsada por el Gobierno de España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009894, de 15/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.24. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre si la Comunidad Autónoma de 
Canarias se acogerá a la propuesta de condonación parcial de la deuda autonómica impulsada por el Gobierno de 
España, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno:

Pregunta

	 ¿Se acogerá la Comunidad Autónoma de Canarias a la propuesta de condonación parcial de la deuda autonómica 
impulsada por el Gobierno de España?
	 Canarias, a 15 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/P-2110 Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se 
emprenderán acciones tendentes a proteger el tejido cultural musical de Canarias, después de la nueva medida 
de Binter de no permitir el traslado de los instrumentos a pie de avión, dirigida al Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000009905, de 15/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.25. Del Sr. diputado D. Jonathan de Felipe Lorenzo, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se emprenderán 
acciones tendentes a proteger el tejido cultural musical de Canarias, después de la nueva medida de Binter de no 
permitir el traslado de los instrumentos a pie de avión, dirigida al Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Jonathan de Felipe Lorenzo, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno para su respuesta oral en 
el pleno de la Cámara:

Pregunta

	 ¿Emprenderá el Gobierno de Canarias acciones tendentes a proteger el tejido cultural musical de Canarias, 
después de la nueva medida de Binter de no permitir el traslado de los instrumentos a pie de avión?
	 En Canarias, a 15 de septiembre de 2025. El diputado, Jonathan de Felipe Lorenzo.

11L/PO/P-2111 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
consecuencias que puede tener para Canarias los cambios en el tratamiento de las RUP por parte de la 
Comisión Europea, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registro de entrada núm. 202510000009905, de 15/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.26. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre consecuencias que 
puede tener para Canarias los cambios en el tratamiento de las RUP por parte de la Comisión Europea, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué consecuencias pueden tener para Canarias los cambios en el tratamiento de las RUP por parte de la 
Comisión Europea?
	 En Canarias, a 15 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/P-2112 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre efectos 
que tendrá en Canarias, concretamente en La Palma, que el Gobierno de España no sea capaz de aprobar los 
presupuestos para el ejercicio 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 (Registros de entrada núms. 202510000009910 y 202510000010015, de 15 y 16/9/2025, respectivamente)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.27. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre efectos que tendrá 
en Canarias, concretamente en La Palma, que el Gobierno de España no sea capaz de aprobar los presupuestos para 
el ejercicio 2026, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Qué efectos tendrá en Canarias, concretamente en la isla de La Palma, que el Gobierno de España no sea 
capaz de aprobar los presupuestos para el ejercicio 2026?
	 En Canarias, a 15 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
José Javier Pérez Llamas.
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11L/PO/P-2113 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación 
en la que se encuentran los proyectos de CIFP previstos desarrollar en La Palma, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000009911, de 15/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.28. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación en la 
que se encuentran los proyectos de CIFP previstos desarrollar en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran los proyectos de CIFP previstos desarrollar en la isla de La Palma?
	 En Canarias, a 15 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/P-2114 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre garantías 
adicionales que se establecerán para la correcta tramitación de la zona de aceleración de las renovables en 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009915, de 15/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.29. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre garantías adicionales 
que se establecerán para la correcta tramitación de la zona de aceleración de las renovables en Lanzarote, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué garantías adicionales establecerá para la correcta tramitación de la zona de aceleración de las renovables 
en Lanzarote?
	 Canarias, a 15 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/P-2117 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
la implementación del registro canario de huella de carbono, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009950, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.32. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre previsión de la 
implementación del registro canario de huella de carbono, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuándo se prevé la implementación del registro canario de huella de carbono?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2118 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
llevadas a cabo para el desarrollo del Plan de acción de economía circular de Canarias 2024-2026, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009949, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.33. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones llevadas a 
cabo para el desarrollo del Plan de acción de economía circular de Canarias 2024-2026, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones se han llevado a cabo para el desarrollo del Plan de acción de economía circular de 
Canarias 2024-2026?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2119 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
realizadas para la implantación de refugios climáticos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009954, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.34. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones realizadas 
para la implantación de refugios climáticos, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones ha realizado su consejería para la implantación de refugios climáticos?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.
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11L/PO/P-2120 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre proyectos 
desarrollados para la mejora de las zonas verdes, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009955, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.35. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre proyectos desarrollados 
para la mejora de las zonas verdes, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué proyectos ha desarrollado su consejería para la mejora de las zonas verdes de Canarias?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2121 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
llevadas a cabo para eliminar los vertidos al mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009957, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.36. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones llevadas a 
cabo para eliminar los vertidos al mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.
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Pregunta

	 ¿Cuáles son las actuaciones llevadas a cabo por su consejería para eliminar los vertidos al mar?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2122 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre situación de 
los estudios de geotermia en Tenerife, Gran canaria y La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009958, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.37. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre situación de los estudios 
de geotermia en Tenerife, Gran canaria y La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación de los estudios de geotermia en las islas de Tenerife, Gran Canaria y La Palma?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2123 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre estudios 
que se están realizando para la implantación de nuevos hidrobombeos en las islas que faciliten el impulso de 
renovables, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009959, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.38. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre estudios que se están 
realizando para la implantación de nuevos hidrobombeos en las islas que faciliten el impulso de renovables, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.



Núm. 305 / 36	 3 de octubre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué estudios está realizando la consejería para la implantación de nuevos hidrobombeos en las islas que 
faciliten el impulso de renovables?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2124 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre políticas 
para la protección de los hábitats y la biodiversidad frente al cambio climático, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009960, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.39. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre políticas para la protección 
de los hábitats y la biodiversidad frente al cambio climático, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las políticas de la consejería para la protección de los hábitats y la biodiversidad frente al cambio 
climático?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2125 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
realizadas para proteger los espacios protegidos de la saturación turística, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000009961, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.40. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre acciones realizadas 
para proteger los espacios protegidos de la saturación turística, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

	 ¿Qué acciones ha realizado su consejería para proteger los espacios protegidos de Canarias de la saturación 
turística?
	 Canarias, a 16 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/P-2130 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si considera justo que los pacientes 
en hospitales públicos tengan que abonar una contraprestación por ver la televisión en sus habitaciones mientras 
están ingresados, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000009999, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.45. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si considera justo que los pacientes en 
hospitales públicos tengan que abonar una contraprestación por ver la televisión en sus habitaciones mientras están 
ingresados, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad, Esther Monzón, para su respuesta oral en pleno:



Núm. 305 / 38	 3 de octubre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

Pregunta

	 ¿Considera justo el Gobierno que los pacientes en hospitales públicos de Canarias tengan que abonar una 
contraprestación por ver la televisión en sus habitaciones mientras están ingresados?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2131 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si Puertos Canarios autorizaría 
la construcción de un helipuerto en las instalaciones de La Restinga para poder operar ante situaciones de 
emergencia, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010000, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.46. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si Puertos Canarios autorizaría la construcción 
de un helipuerto en las instalaciones de La Restinga para poder operar ante situaciones de emergencia, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad, don Pablo Rodríguez, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Puertos Canarios autorizaría la construcción de un helipuerto en las instalaciones de La Restinga para poder 
operar ante situaciones de emergencia?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2132 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre estado en que se encuentra la plaga 
de filoxera que se ha localizado en Tenerife y que pone en riesgo al sector vitivinícola, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010001, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.47. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre estado en que se encuentra la plaga de filoxera 
que se ha localizado en Tenerife y que pone en riesgo al sector vitivinícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, don Narvay Quintero, para su respuesta 
oral en pleno:

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la plaga de filoxera que se ha localizado en Tenerife y que pone en riesgo al sector 
vitivinícola?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-2133 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se baraja alguna iniciativa para 
incentivar que las resoluciones judiciales se adapten en determinados supuestos a la realidad psicosocial de las 
personas a las que afecta facilitando así su comprensión sin que se resienta la seguridad jurídica ni la precisión 
propia del lenguaje técnico, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010002, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5. Preguntas orales en pleno
	 5.48. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se baraja alguna iniciativa para 
incentivar que las resoluciones judiciales se adapten en determinados supuestos a la realidad psicosocial de las 
personas a las que afecta facilitando así su comprensión sin que se resienta la seguridad jurídica ni la precisión 
propia del lenguaje técnico, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, doña Nieves Lady Barreto, para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Baraja el Gobierno alguna iniciativa para incentivar que las resoluciones judiciales se adapten en determinados 
supuestos a la realidad psicosocial de las personas a las que afecta, facilitando así su comprensión sin que se 
resienta la seguridad jurídica ni la precisión propia del lenguaje técnico?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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11L/PO/P-2134 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
ejecución de las zonas de sombra en las infraestructuras educativas en Lanzarote y La Graciosa, cofinanciadas 
con el Cabildo de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010005, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.1. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la ejecución de 
las zonas de sombra en las infraestructuras educativas en Lanzarote y La Graciosa, cofinanciadas con el Cabildo de 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Cómo va la ejecución de las zonas de sombra en las infraestructuras educativas en Lanzarote y La Graciosa, 
cofinanciadas por el Cabildo de Lanzarote?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2135 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
previsión de destinar partidas de fondos propios y/o remanentes para la redacción o ejecución de proyectos en 
Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010006, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.2. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la previsión 
de destinar partidas de fondos propios y/o remanentes para la redacción o ejecución de proyectos en Lanzarote y 
La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto su consejería destinar partidas de fondos propios y/o remanentes para la redacción o ejecución 
de proyectos en las islas de Lanzarote y La Graciosa?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2136 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
estado de la redacción del proyecto para la ejecución de las obras para la reordenación del puerto de Órzola, 
donde tengan cabida los barcos de pesca, recreativos y comerciales, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010008, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.3. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estado de la 
redacción del proyecto para la ejecución de las obras para la reordenación del puerto de Órzola, donde tengan cabida 
los barcos de pesca, recreativos y comerciales, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿En qué estado se encuentra la redacción del proyecto para la ejecución de las obras para la reordenación del 
puerto de Órzola, donde tengan cabida los barcos de pesca, recreativos y comercial?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2137 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación del expediente de las obras en la LZ-40, Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010009, de 16/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.4. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación del 
expediente de las obras en la LZ-40, Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Cuál es la situación del expediente de las obras en la LZ-40, en la isla de Lanzarote?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2142 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se contempla la firma de un 
convenio con el Cabildo de El Hierro para la definición de las zonas de aceleración de renovables, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010078, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.9. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre si se contempla la firma de un convenio con 
el Cabildo de El Hierro para la definición de las zonas de aceleración de renovables, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Don Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía, don Mariano Hernández Zapata, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Contempla el Gobierno de Canarias la firma de un convenio con el Cabildo de El Hierro para la definición de 
las zonas de aceleración de renovables?
	 En Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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11L/PO/P-2144 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si 
se ha incluido en la modificación del Posei una ayuda a la superficie para el cultivo de la batata, al igual 
que ya lo tiene concedido el cultivo a la papa, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010087, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.11. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si se ha incluido 
en la modificación del Posei una ayuda a la superficie para el cultivo de la batata, al igual que ya lo tiene concedido 
el cultivo a la papa, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Para la modificación del Posei se ha incluido una ayuda a la superficie para el cultivo de la batata, al igual 
que ya lo tiene concedido el cultivo a la papa?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2145 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
acciones realizadas para abaratar la cesta de la compra de la ciudadanía canaria, dirigida al Gobierno
	 (Registro de entrada núm. 202510000010088, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.12. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre acciones 
realizadas para abaratar la cesta de la compra de la ciudadanía canaria, dirigida al Gobierno
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al gobierno para su respuesta oral en 
pleno:

Pregunta

	 ¿Qué acciones está realizando este Gobierno para abaratar la cesta de la compra de la ciudadanía canaria?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García. 

11L/PO/P-2146 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación del proyecto del IES de Playa Blanca, en Yaiza, Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010089, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.13. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación del 
proyecto del IES de Playa Blanca, en Yaiza, Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Como va el proyecto del IES de Playa Blanca, municipio de Yaiza, isla de Lanzarote?
	 En Canarias, a 16 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2147 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si 
las bases reguladoras del Pepac, en las medidas agroambiente y clima, concretamente en la intervención de 
razas autóctonas, han sido modificadas para incluir al camello canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010090, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.14. Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre si las bases 
reguladoras del Pepac, en las medidas agroambiente y clima, concretamente en la intervención de razas autóctonas, 
han sido modificadas para incluir al camello canario, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿Las bases reguladoras de la Pepac, en las medidas agroambiente y clima, concretamente en la intervención de 
razas autóctonas, han sido modificadas para incluir al camello canario en dicha convocatoria?
	 En Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado, Oswaldo Betancort García.

11L/PO/P-2150 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre situación del 
Plan Integral de Empleo de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 (Registro de entrada núm. 202510000010095, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.17. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre situación del Plan Integral de 
Empleo de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el Plan Integral de Empleo de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.
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11L/PO/P-2151 Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre conclusiones de la 
última reunión celebrada en Madrid entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 
del Gobierno de Canarias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con la aplicación de 
las ayudas de la Política Agraria Común (PAC), dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010097, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.18. Del Sr. diputado D. Manuel Fumero García, del GP Socialista Canario, sobre conclusiones de la última 
reunión celebrada en Madrid entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 
Gobierno de Canarias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con la aplicación de 
las ayudas de la Política Agraria Común (PAC), dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Fumero García, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué conclusiones se extrajeron de la última reunión celebrada en Madrid entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en relación con la aplicación de las ayudas de la Política Agraria Común (PAC)?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Fumero García.

11L/PO/P-2154 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la ejecución del programa Crecer Juntos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010106, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.21. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la ejecución 
del programa Crecer Juntos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Cómo valora su consejería la ejecución del programa Crecer Juntos?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Manuel Jesús Abrante Brito.

11L/PO/P-2155 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre avances 
en la negociación de la ficha del Posei, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010107, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.22. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre avances en la negociación 
de la ficha del Posei, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué avances se han producido en la negociación de la ficha del Posei?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Manuel Jesús Abrante Brito.

11L/PO/P-2156 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si hay 
intención de llevar a cabo algún proyecto específico para reducir la presencia de plásticos y microplásticos en 
nuestros entornos naturales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 (Registro de entrada núm. 202510000010108, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.23. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si hay intención de 
llevar a cabo algún proyecto específico para reducir la presencia de plásticos y microplásticos en nuestros entornos 
naturales, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Tiene su consejería la intención de llevar a cabo algún proyecto específico para reducir la presencia de 
plásticos y microplásticos en nuestros entornos naturales?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Manuel Jesús Abrante Brito.

11L/PO/P-2157 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre previsiones en 
relación al modelo de financiación plurianual de nuestras universidades públicas de cara al próximo ejercicio 
presupuestario, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 (Registro de entrada núm. 202510000010109, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.24. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre previsiones en relación al 
modelo de financiación plurianual de nuestras universidades públicas de cara al próximo ejercicio presupuestario, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de canarias para su respuesta oral 
ante el pleno:
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Pregunta

	 ¿Qué previsiones maneja en relación al modelo de financiación plurianual de nuestras universidades públicas 
de cara al próximo ejercicio presupuestario?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza 
López Landi.

11L/PO/P-2158 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
realidad laboral del personal de seguridad del CIEM Valle Tabares, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
	 (Registro de entrada núm. 202510000010110, de 17/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 17 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 18. Preguntas orales en pleno
	 18.25. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la realidad 
laboral del personal de seguridad del CIEM Valle Tabares, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace su consejería de la realidad laboral del personal de seguridad del CIEM Valle Tabares?
	 Canarias, a 17 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza 
López Landi.

11L/PO/P-2161 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre si tiene intención de realizar inversiones en infraestructuras educativas para cubrir 
las necesidades de la isla de El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010177, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.1. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si tiene intención de realizar inversiones en infraestructuras educativas para cubrir 
las necesidades de la isla de El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral 
ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Tiene intención su consejería de realizar inversiones en infraestructuras educativas para cubrir las necesidades 
de la isla de El Hierro?
	 En Canarias, a 17 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC.bc), Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/P-2167 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre balance de los primeros meses de la oficina virtual de apoyo a municipios reto demográfico, dirigida al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 (Registro de entrada núm. 202510000010213, de 18/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.2. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre balance 
de los primeros meses de la oficina virtual de apoyo a municipios reto demográfico, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sr. consejero de 
Política Territorial para su respuesta oral en pleno.

Pregunta

	 ¿Cuál es el balance de los primeros meses de la oficina virtual de apoyo a municipios reto demográfico?
	 En Canarias, a 18 de septiembre de 2025. La diputada, Natalia Évora Soto.
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11L/PO/P-2168 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
acuerdos alcanzados en la mesa técnica del 20 de septiembre de 2025 junto con los sindicatos para resolver 
las incidencias que se están produciendo en el inicio del curso en las enseñanzas de Formación Profesional a 
raíz de la implantación de la modalidad Dual, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010250, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.3. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre acuerdos 
alcanzados en la mesa técnica del 20 de septiembre de 2025 junto con los sindicatos para resolver las incidencias 
que se están produciendo en el inicio del curso en las enseñanzas de Formación Profesional a raíz de la implantación 
de la modalidad Dual, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué acuerdos ha alcanzado la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes 
en la mesa técnica desarrollada el día 20 de septiembre de 2025 junto con los sindicatos para resolver las 
incidencias que se están produciendo en el inicio de curso en las enseñanzas de Formación Profesional a raíz de la 
implantación de la modalidad Dual?
	 Canarias, a 19 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Francisco Hernández Guillén.

11L/PO/P-2169 De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración del 
inicio del curso en el CIPF de Morro Jable, en relación con la matrícula, la oferta formativa y las previsiones 
de ampliación de ciclos para dar respuesta a las necesidades de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010275, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.4. De la Sra. diputada D.ª María Isabel Saavedra Hierro, del GP Popular, sobre valoración del inicio del curso 
en el CIPF de Morro Jable, en relación con la matrícula, la oferta formativa y las previsiones de ampliación de ciclos 
para dar respuesta a las necesidades de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.



Núm. 305 / 52	 3 de octubre de 2025	 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 María Saavedra Hierro, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace sobre el inicio del curso en el CIFP de Morro Jable, en relación con la matrícula, la 
oferta formativa y las previsiones de ampliación de ciclos para dar respuesta a las necesidades de Fuerteventura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 19 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
María Saavedra Hierro.

11L/PO/P-2170 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones llevadas a cabo respecto al protocolo por altas temperaturas con respecto al episodio de calor 
sufrido este mes de septiembre, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes
	 (Registro de entrada núm. 202510000010321, de 22/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.5. Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
llevadas a cabo respecto al protocolo por altas temperaturas con respecto al episodio de calor sufrido este mes de 
septiembre, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr, consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes con respecto al protocolo por altas temperaturas con respecto a este episodio de calor sufrido en este mes 
de septiembre?
	 Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Francisco Hernández Guillén.
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11L/PO/P-2171 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre 
valoración de la moratoria establecida en la disposición transitoria primera de la Ley de Ordenación del 
Transporte Terrestre de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010334, de 22/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.6. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
moratoria establecida en la disposición transitoria primera de la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre de 
Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración realiza de la moratoria establecida en la disposición transitoria primera de la Ley de 
Ordenación del Transporte Terrestre de Canarias?
	 Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Marcos Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/P-2172 De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre los avances en el futuro 
palacio de justicia de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad
	 (Registro de entrada núm. 202510000010384, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.7. De la Sra. diputada D.ª Mónica Muñoz Peña, del GP Popular, sobre los avances en el futuro palacio de justicia 
de Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

	 Mónica Muñoz Peña, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuáles son los avances en el futuro palacio de justicia de Fuerteventura?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Mónica Muñoz Peña.

11L/PO/P-2173 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se pueden 
implementar para proteger el sector apícola en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010385, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.8. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas que se pueden 
implementar para proteger el sector apícola en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Soberanía Alimentaria
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué medidas se pueden implementar desde su consejería para proteger el sector apícola en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2174 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre iniciativas a 
implementar para frenar la pérdida de terreno cultivable en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
	 (Registro de entrada núm. 202510000010386, de 23/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 25 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.9. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre iniciativas a implementar para 
frenar la pérdida de terreno cultivable en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
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	 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
	 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 29 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno 
del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Qué iniciativas implementará desde su consejería para frenar la pérdida de terreno cultivable en Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 22 de septiembre de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-2128 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre valoración del paso histórico dado por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria al implementar 
durante este curso 2025/2026 el primer grado universitario dual de Canarias en Ingeniería Geométrica, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 (Publicación: BOPC núm. 290, de 19/9/2025)
	 (Registro de entrada núm. 202510000010285, de 19/9/2025)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de septiembre de 2025, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 3. Preguntas orales en pleno
	 3.1. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración del paso histórico dado por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria al implementar durante este 
curso 2025/2026 el primer grado universitario dual de Canarias en Ingeniería Geométrica, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se rectifica el texto de la misma, 
la Mesa acuerda:
	 Primero. Acceder a lo solicitado y tramitar la iniciativa con el siguiente título:
	 - Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
valoración del paso histórico dado por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria al implementar durante 
este curso 2025/2026 el primer grado universitario dual de Canarias en Ingeniería Geomática, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno
	 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 23 de septiembre de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, 
Resolución de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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